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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. primero (1º) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).  Al Despacho proceso Ejecutivo para proveer, indicando que no fue 

posible celebrar la audiencia programada para el día 05 de octubre de 2020, atendiendo 

que el señor Juez para ese dia, presentó problemas de salud que le impidieron precidir la 

diligencia.  

  

 

  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. primero (1º) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

En atención al informe secretarial que antecede se dispone citar a las partes para 

el día siete (7) DE DICIEMBRE DE 2020 a la hora de las once de la mañana (11:00 

AM), fecha y hora en las cuales se realizará la audiencia especial en que se 

resolverán las excepciones, en el presente trámite procesal.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

Juez 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No 100  Hoy __2 de diciembre de 2020______ 

 
 
 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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